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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
Cas leyes y las dlsposlcienes del €I«- 

fcierno son obligatorias para fa capital 
^e provliieia desde ^ne sc pitblúan cE- 

alnseutc cn ella y desde ruFtio días 
después para los deirAs pvrblcs de la 
'll»lija prorfuda. (9 ej de 2 de Kovlem- 
>»•■© de 1S3X.)

SCTSCSICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 12 rs. Id. fuera. 16.
Très id...................... 33 .....................46,
Seisid.,. 66...... 80
Un año..................... 132 ......................... 180.

Se publica todos los dias escepio los Doro ingos. '

Las leyes, órdenes y anunclosque se 
manden publicar en los Bolctlucs «C- 
elales se lían de remitir ai dele político 
respeetiro, por cnyo conducto se pasa, 
roa los editores de les mencioBades 
pe? ódieos. (Ordenes de tt de Abril de 
1»X y 31 de Octubre de 1834.)

Ministerio de la Gob.rna- 
cion.

CIRCULAR.
, Pacificadas comple tam en te las (ro- 

vincias del C-.ttro y CataluB*, y lo
calizada la insurrección carlista en las 
yaEcoDga'its y Navarra, donde serf 
bien pronto vencida, pueda ya sit's- 
ñyer ( 1 GubierDo, tío me graves obs- 
tteu'os que se lo impedjín hssta jho 
ía, el vivo deseo de t-. M., las aspira
ciones da los partides legales y las 
hecésldades ni smss-de la Administra
tion pública, que h cen urgeite ol, 
hestatltcimiento de un rétimen tor- 
hid tn que íunciore constitucional- 
^ente la legítima y absoluta poleetad 
del Rey con las Cót tes.

Para prepatarse a convtcailas se 
dictó el Real decreto de l.“ de Ojiu-
Irre 6tbre listas electoíalea, las cualts 
últítcadas te está . puhlicítndo en lod j 
el Reino á lavtz qu ■ i. 
domicilie las cé ulas talonarias.

Pocos días, 1 ues, debe ya reUidarse 
U oonveca oria á Córies; peio f ûtes, y 
pera lácilitar des e la esleía del Go- 
bit mo el libre ejercicio del derecho 
eleci oral, precis. es todt via dictar ai- 
g Unas dispL sicioces que, puntualmeíite 
observatias p.r sus delegados, sinan 
de fil me ga ai tía á los ciudadanos y
constituyan la corma a que Jian oe [ <lo« à Córtes y Seiiadoies, el esiadu de 
Bujeíar su conducta las Autoridades! las provinoiasno ha j.ermitido diasti
Qte, maé bien como tesligoa y Jueces ahora la ejecución de ese proyecte, 
Cel caQQi.0 que Cumo egentes activos, cuya realiznc.oo, hoy posible, retrasa
ban dé intervenir ea la contienda. Ga por mucho tiempo la reunitu de

Desea muy siu otramente el Gobler- 
00que lomen en ella una patio activa 
lados lus part d-iiios de la Monaiquia 
C 'ii t tuciocal timbolizada en nuestro 
augusto Soberano D. Alfonso XIÍ, que 
Sio cu ,a algui a componen la casi to- 
tíihdad dú la Namou; y no omitirá me
dio alguno de los que están á su al- 
®a-nte para que sosn las futuras elec
ciones verdad, ra y legitima expresión 
do la t¡ inion [ ública.

Rajo la bjudera de la Monarquía 
ccnstitucunal, fundamento común de 
odos nuesirts diílintos t ódtges pr-li- 
'C08, uiíos mas y o ros menos liberales 

cu tendencias y aplicaciones, caben y 
dd igua meute dignos de respeto los 

Paiiij^g qug rceptan el régimen re
presentativo iniciado 15 aflos ha en 

apaña, que viene rigiéndola con bre-

**, ^^® * ^^*’ ^^ expenenci» ce 
w HgiO8y íj fváeuca det mayor nó-

mero de las Nociones de Europa como 
apropiado pa’a mantener el Órdeo y 
para asegurar la libertad y el prrgre- 
so en h s pueblos civilizados.

Cm tai espíritu y sin inlransigea' 
cia de ningún género ha ejercido el 
Gobierno la dicti dura que halló crea
da, y prueba de ello es el número con
siderable de Ayuntamiemes que ha 
resudado entre los que enanti ó fun
cionando al advenimiento de S. M. el 
Rey, y el cri cri ) desapasionado en 
que ha procurado inspírarse al formar 
its etrporaciones populans que se vió 
nhligartf) A variar para dar cabida en 
ellas a eleu^euLuB ptntivuaj uíituiiil- 
mente poco atendidos hasta eniónees.

Si en este punto no se han cumpli
do sicmpre tos dese 8 conciliaderea dal 
Gotiemo, culpa «cía de las circuns
tancias y de la inevitable tonfusion 
que en los priueros momenus aetm- 
paña à todo cam tío político. Los pto- 

te rejarten »! pósitos dd Gebieroo han sido ánits 
_c mu ahora ton, facilitar y pr, porcio

car en las corpi raciones populares la 
reprcspiilation de todis los partidos 
legales; y aunque para altijar de él la 
Tesp Lsabiddad de cualquiufa exelust 
visioo en la corn, oaictou de aquellas 
hubiera preíerida que las eltceiones 
de Ayunsamienios y Dipuiao.onespro 
vi. dales precedieran a la dij Diputa

cuya realiZttC.oc, hoy posible, retrasa'

Córtea, que el interés del Rey, te l.,8 
¡ a t dos libara.es y de la A-iministra- 
oion p-ública r$cama cjn orgeacia,

Mas ja que por la fueiza imp enosa 
de la', circunstancias i aya de bacerac 
primero la elección de las Córtes, no 
sé hará por cierto sin que dé el Go- 
biet uu a toucs los pattidos legítimos la 
garantía eficaz de su siocera impar
cialidad durante el periodo electoral, 
para que libremente luchen lasaspira- 
ciouts de cuantos se hallen dentro üfc 
la vigente legalidad que la Nación en 
su inuienia mayoría prt clima y reve- 
t encía.

Esta neutralidad, que el Gobierno 
otnee, será observada también seve- 
t a mente por tocos sus agentes, los 
cuales habrán de limitaise á escuchar 
tas iedamaciones que seau Justas, y à 
reparar los agí avíos inmcrecidob cuya 
existcUCjA so demuestre. Si algun ssj 
hán Inlerído por involuntario eiror en 

el ejercicio de las facultades discrecio ■ 
nales que la defensa de altísimos inte
reses comprometidos en una guerra ci
vil sangrienta y prrfiaia impuso al 
Gobierno, fácilmente obtendrán los 
agraviafloe, si la demandan, cump ida 
é inmediata reparación. Nadie al so
licitaría pue le creerse humilla o, por 
que sobre ter obligación inexeiisabie 
de ui a buena Administración la de re 
jarar sus propias íaltas, asis'e á todo 
ciudadano ol dertcho perfecto y legí
timo ce lecJamar su cumplimiento.

Así entiende el Gobierno sus d. - 
beres; y al consignarlos en estas pú
blica» y fortauic» doclm-oor 
ra que V. S. y todas las demás Auto
ridades y funcionarios ajustatán á ella 
su conducta desde este momento; pero 
para evitar en tan importante asunto 
dudas nacidas de la vaguedad de loi 
preceptos, hiíbrá da ateotrie à las sí- 
guitutes instrucciones, sobre cuy a ob
servancia no 1 uede admitsrsa excusa:

1 .‘ Los agertes y üelegad<s de la 
Administración pública serán neutra
les y se abstendrán de interveniren la 
lucha electoral con el aflujo legitimo 
que podran ejercer en olios casos, 
siempre que aquella se entable entre 
partidaiios de la dinastía y deí régi
men moni rquico-constiiucional, evt 
lando el mas leve u olivo que induzca 
à so-pechar en ellos la i o tención de 
torcer la libre voluntad de los electo
res para díSignar sus rcípresentanies 
en las próximas Córtes.

2 .* Acou'ar tis'de el dia en que se 
publique el decreto de convocatoria, 
se abstendr* V, S. do decretar nuevos 
embargos en los dístriios donde haya 
lucha, y cesarán en los mismos sus 
facultades extraordinarias respecto a 
las peleonas que úoicameüto podrán 
ser detenidas o presvs duranto le pe 
ríodo eiecioral coa arreglo á las leyes, 
y para soiueterlas á la acción de los 
Tribuna tít de justicií.

3 .* En insd stritos en qua la lucha 
electoral ya e3:é anuoci- da, y además 
ea todos aquvllos en quo V. S. la 
juzgue p:obable, si no estuvieren re
presenta las en las corporaciones pro
vincial ni municipales todas las opi
niones legítimas, asi las menos corno 
las más avanz%das, cuidará V. S. Cun 
urgencia de que sofubsaue esta laltii, 
cubriendo lai vacantes que txisiau 
y las que exija hac r, antes de que la 
publicación he la convocatoria lo im
posibilite, la conducta moral do ciertos 
individuos ó sus acto» politico» con

trarios á la iegalidad vigente; evita edo, 
sin embargo, al adoptar estas medidas 
el exc’usivismo y la arbítrari6'Jad.

4 .* Pondrá V, S. en cotiocimiento 
del Gobierno its hechos que ejec-.-ten 
los funcim arios de la Administración 
pública, si son opuestos a la neutrali
dad que deben observar como regla 
de conducta, y corregirá por los me- 
di.:6 legales que estén à su alcance, ó 
denunciará en otro caso á los Tiitu- 
nales,todo abuso, coacciifi ó amaño 
que tienda á menoscabar el libre ejer
cicio dol derecho electcral, sea cual 
quiera el que lo cometa y la ptrsona 
^outcc^ «juÍQo ce dirijo*

B.* Prestará V. S., por último, el 
«poyo eficaz é iomedíato de su auto- 
ri 'ad álodos los partidos monárquicos 
y dinástieos que lo reclamen para 
coucenarse sobre materii s electorales, 
y á todos tos tiu mdacos que lo nece
siten para emitir con independencia 
y seguridad tus votos.

De Real ó.den lo comunicó á V. S. 
para su inteligencia y puntual cum
plimiento, Dios guarda V, S. muchos 
1.1108.

Madril 21 de Diciembre de ,875.— 
Romero Robledo.—Sr. Gobernador ci. 
vi' de.

Núm. 1606. 
Gobierno civil de la pro 

vUcia de Córdoba.

Sección de Fomento.—Negeciado 
S."—Minas.

llabiendu sido demarcadas las 
doce pettenencias de la mina de 
plomo nimbada «Carolioa,* lónni- 
uo de Fuente Obejuna, el registra
dor deberá presentar en esta sec
ción de Fomeato en el plazo de 
quince días el papel de pagos al 
Estado correspondisiíltí á los dere
chos de pertenencias y sello del 
papal en que ha de espedirse el ti' 
Íulo de propiedad: en la inleiigen- 
cia que de no efaetuarlo en el pla
zo marcado, quedará culo y fene
cido el expediente ^ con une Jo á 
lo dispuesto en el articulo 61 de la 
ley reiortuada de minas.
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Y no roeidioado al ionrasado 
en esta capital ni laniando nom
brado apoderada en ella, se publica 
esta providencia en el <Boleiin ofi
cia!» a lus efectos qua previene el 
ártica o 92 de la citada ley.

Córdoba 18 de íJiciembre de 
1875,

El Gobernador, 
Antonio Garda Mauriño.

Núm. 1608.
Sección de Fomento.—Negociado 

de Minas.
Habiendo admitido la renuncia 

que ha presentado D. Manuel En
riquez, en representacion de Mistar 
Jaime Waren y Robartoa, regis
trador de la mina de cobre nom
brada »Sanía Seña Segunda,» del 
término de Hinojosa, be dispuesto 
al propio tiempo declarar franco 
y registrable el terreoo en que se 
encuentra enclavada.

Lo que ee hace público por me
dio de este periódico oficial para 
general conocimiento.

Córdaba 18 de Diciembre de 
1875.

El Gobernador, 
Antonio Garcia Mauriño.

Núm. 1609.
Sección de Fomento—Negociado 

de Minas.
Habiendo admitido la renun

cia que ha presentado u. Manuel 
Enríquez,en representaeion dí Mís
ter Jaime Waren y Robertoo, re
gistrador de la mina de cobre nom
brada «Santa Catalida* dal térmi
no de HiaoJoia, he diapueato al 
propio tiempo declarar fraoco y re
gistrable el terreno en qui aa en
cuentra enclavada.

Lo que se hace público por me
dia de este periódico oficial para 
general conocimiento.

Córdoba 18 de Dicismbra de 
1875,

El Gobernador, 
2níanto Garcia MaurinO.

«iMfi!aaaa^»sMB»*HHnnBaBHí

Administiación económi 
ca de la provincia de 

Córdoba.
Núm 1888.

Por la Dirección general da 
Rentas Escaueadaa, cou fecha 2 del 
actual se dice á esta Ad ministra cion 
lo que sigue:

<El Eiemo. Sr. Mioistro de 
lacienda h» comunicado áesta Di- 
reocioa general, con fecha it de 
Noviembie último, la Real órJen 
eiguicate:

Exemo. Sr.: He dado cuenta al 
fí®y (q- *^- ?•) *^®1 expediente ine- 

mitieieu Ü.rwiiu gJin’il s)- 

bre la creación de tres sellos del 
impuesto de guerra con objeto de 
que pueda eatisfacerae el recargo 
del 50 por 100 en los servicios no 
escluidus de él por la Real Órden de 
SO de Marzo último. En su vista, 
y considerando- que por dicha dis- 
poaiciou se mandó que los pagos 
que deban hacerse por el impuesto 
sobre cruces, gracias al sacar y 
otros varios servicios, so verifiquen 
CQ papel de Pagos al Estado, com- 
putándose para la cuantía, el precio 
priucij-al y el del recargo: Conside
rando que ban quedado reducidos 
los casos en que con arreglo al De
creto de 26 de Jumo de 1874, deba 
emplearee papú recargado y de 
aquí la necesidad de suprimir el ca- 
jetin destinado A la exaccios de es 
te impuesto extraordinario, medida 
ya soerdada por Real órden de U 
de Abril de esta año; y considerau- 

' do, por último, que de continuar el 
8,rviciü de qae se trata eu la forma 
establecida, pueden iolluir iodebi 
damente en beneficio de la Empresa 
del Timbre loa productos dd 50 
por 100 en aquellos casos en que, 
verifiedodesa la recaudación por 
medio cel papel de Pagos, vaya 
ioduido en el importe de éste el 
de lee derechos ordinarios y su re
cargo; S. M , conforui iudose con lo 
propuesto por V. E., y coo lo in
formado por la Intervención gene
ral de la Administración del Esta
do, se ha servido dispoaer. Primero 
Qud ca amplía la tirada da loa ca
llos de guerra que en la actualíJad 
se usan, emítiéndose de los preotos 
de veinticinco céntimos, una y cin - 
co pesetas,sin perjuicia de usarse 
también los de cinco y diez cénti
mos si fuese necesario, unos y otros 
con aplicación exclusiva á Ius ser
vicios que el citado decreto de 2 de 
Octubre determina, y á los qua han 
de Begun sugetos ai recargo de 50 
por 100, cuando éste grave sobre 
el sello oidinario, cuyo reintegro 
tiene lugar en el papel da Pagos, 
en los conceptos siguientes: sobre 
el libro Diario de los co merci a a tes, 
iudusiñalés y fabricantes com
prendidos en la Real órden de 26 de 
Marzo último, el de los agentes de 
cambio y corredores; sobre el valor 
principal del sello que correspondo 
ó los títulos, despachos ó diplomas 
de que tratan los artículos 35 al 41 
del Real decreto de 12 de Setiem - 
bre de 1861, y sobre el valor del 
papel sallado que deba reintegrarse 
en las causas y pleitos en que haya 
dejado de usarse. Segundo: Que en 
los casos en que con arreglo á lo 
mandado en la antedicha Real ór- 
deu no haya de exigirae el leoargo 
del bO por lOÜ, debe U3ir3e en al 
papel de Pagos al Estado el sello de 
guerra de diéz céntimos de pejeta, 
quedando en eate punto vigente lo 
dispuesto en el párrafo 7.**, art. 3."

del expresado Decreto de 2 de Oo 
tubre de 1873, y Tercero: Que los 
sellos que se empleeu para satisfaoer 
el recargo que con arreglo á las 
disposioionea vigentes corresponda, 
se unan al dorso del pliego ó plie
gos de papel de Pagos respectivos, 
inutilizándose aquellos en la forma 
que determina la luatrucoion de 22 
de Noviembre de 1873 para llevar 

; à efecto el Decreto de 2 de Octubre 
' del mismo año. De Real órden lo 
' digoá V, E. para los efectos cor- 
¡ respondientes.»

Al trasladar 4 V. 8. este Centro 
directivo la preinserta Real Órdio, 
ha acordado decírle que, Ínterin se 
ponen á la venta los nuevos sellos 

j de veinticiuco céntimos, una y cin
co pesetas, que se están elaborando, 

i deben emplearse en la proporción 
que corresponda, para los servicios 

1 de que se trata, los de cines y diez 
céolimos de peseta qae en la ac
tualidad se usan.»

Lo que esta AdminisIraoicn pu
blica en este ,periódico oficial pa
ra cooocimieúio de las persouas i 
quienes pueda interesar lo dispues
to en la preinserta Real órden.

Córdoba 20 de Diciembre de 
1875,—EÍ Jefe econó nico, Cirios 
Lopez de Longoria,

Triúuaal Supremo.

Bu la villa jí Córta da Madrid, 
á 16 de Noviembie de 1875, en el 
recurso de capación por iofracción 
de ley que ante Nos pende, inter
puesto por Juan Eusebio Frontela 
y Molina contra la sentencia que 
dictó la Sala de lo criminal de la 
Audiencia de Cáceres en causa se
guida en el Juzgado de Mérida por 
homicidio:

Resultando que encontrándose 
Julián González en la mañana del 
3 de Febrero de 1874 en la taberna 
del pueblo de Esparragalejo acom
pañado de otras personas, se acer- 
cóala puerta el recurrente, y sin 
haberse podido averiguar la causa, 
tiró ai Gonzalez una piedra qae dió 
en la pared de la cocina, y empezó 
á insultatio en segulla, por lo cual 
sacó este la navaja y salió à la calle 
en persecución da aque', y detrás 
un hermano de Frontela, llamado 
Tomás, con un palo en la mano, coa 
el cual dió à Gonzalez en la cabeza, 
produciéndole una contusion eu la 
region superior izquierda qua le 
duró nueve días:

Resultando que herido ya Ju
lián Gonzalez y continuando en 
riña con Juan Frontela, á qaiea 
perseguía navaja ea maao, se aga
chó este, cogió un puñusco y se lo 
tiró á aquul cuando estiba separado 
de él por ana distancia de cinco á 
diez pasos* ocasionándulQ una he

rida sobré el vórtice ÿ su pacte li
teral izquierda por U que lalii par- 

} te de la sostanoia cerebral y de re- 
'; sullas de la cual falleció A los diez 

días:
Resultaodo que la Sala en en 

rentúncia calificó este hecho de ho
micidio, sin circa natancíai apreela- 
bles, puesto que había sido efec
tuado en riña provocada por Fren- 
tela, y en su virtud condenó á este 
á 14 años, ocho meses y un dia de 
reclusión, accesorias y costas:

Resultaodo que contra esta 
sentencia se ha interpuesLo á nom
bre del mismo recurso de casación 
por infracción da ley, que se fundé 
en el art. 797 de la de enjuicia
miento criminal, sin designar otro, 
ni número de niagauo de ellos, de
signando como infringido el artícu
lo 8.* del Código penal en su párra
fo coarto, porque habiendo ooncur- 
rido en el hecho cuantas otreuns- 
tanciaa exige respecto al que obra 
en defensa de su persona, no fué 
declarado exento de responsabili
dad criminal; cuyo recurso fué ad- 
mitido:

Visto, siendo Ponente el Ma
gistrado don Emilio Bravo:

Considerando que sí bien, según 
el art. 8,® del Código peoal núme
ro 4*, están exento# da responsa
bilidad los que obrao en defaosa de 
su persona ó derechos, siempre qué 
concurran las circunstancias d# 
agresión ilegitima, necesidad ra- 
cional del medio empleado para 
impediría ó repelaría y falta dé 
provocación auño eute por parte del 
que se defiende; de los hechos qué 
se han ooasignado en la leatencia 
como probados, lejos de aparecer 
que concurrieran en el acto las cir- 
ounstanoias expresadas, por el 
Contrario está evideniemeute do* 
mostrado que el recurrente diÓ 
cansa al suceso coa su agresión 
ilegítima é insultos; y por tanto, 
al declarar ia Sala tjue no han 
existido oírcunsUnoias atenuantes 
no ha iucurrido en el error de defa* 
cho señalado en el art. 798 de 1® 
ley de Enj aioiamiento criminali 
casos 1.* y 3.", ni infringido el ní- 
mero 4,® del art. 8.’ J.dC5digo pe
nal citado;

Fallamos que debemoi declara r 
y Jriolaramos no haber lugar al 
recurso de casacioa que contra 1# 
sentencia pronunciada per la Sala 
de lo criminal de h Au lieacia da 
Cáceres interpuso Juaa Ensebio 
Frontela Mo ina, al que condona
mos tu las costas y al pago, cuan Jo 
mejore de fortuaa, do 125 pesetas 
que debió cousignar por razón de 
depósito; y comuníquese á la refe
rida Sala la oportuna certificioioa.

Así por esta nuestra sonteucia, 
qae se publicará en la «Gaceta da 
Madrid* y en la «Colección legis- 
lativ#,> pasándose las copias üC-
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®63ipíi3, la proiaiiaiantt'ií, miti- 
daxacw y firmamos. —Sebastian 
Gonzalez Nadiia. — M loaat Mirii 
de BaBualdo. —Manuel Lena.—Mi
guel Zorrilla.—Diego Perasniaz 
Cano.—líugouio do Angulo, — Ju ■ 
lían Qoinex Inguaazo.

Publicación.—Leída y publica
da fuó la sentencia angarior por el 
Excino, Sr. don Emilio Bravo, 11a- 
gletrado del Tribunal Supremo, 
estánJosa celabraatlo aadieacia pú- 
blicaen su Sala segunda en el día 
da hoy, de que certifico ejmo Se
cretario da la misma.

•Madrid 16 de Noviembre de 
1875,—Licenciado Bartolomé lío- 
driguez de Sivera.

’«B«SKaaH0BBÍKSi^ií.SíJii«3&4K^

«omsisnos.
Núm. 1590.

Alcaldía constituo ional de 
Rutr.

Don Zicarias Gimen ’z AlcUá, Al
calde conati Lucio a al de esta villa.

Hago saber: que el Ayunta
miento de mi presidencia ha acor
dado proceder à los trab Jos para 
la formación del amiHiramient] 
de la riqueza inmuebla, onltivo y 
ganadería qua daba aervir de basa 
*1 repartimiento da la contriba- 
®ion territorial en el próiimo año 
económico de 1876 á 77, por cuya 
razón y oon el objeto da qae citados 
trabajos preliminares se verifiquen 
oportunamente y oon la mayor 
exactitud^ loe hacendados da esta 
término jurisdicional se servirán 
presentar relaciones juradas de 
fins bienes en esta secretarii muni - 
cipa! en ei término de treinta dias 
à contar desde la inserción de este Í 
anuncio en al ilijletia oñeiili de 
la provincia; debiendo aspresar los 
Hnderoi por los cuatro pualosear- 
dinalea de citadas fincas y estendi * j 
das mencionadas reiaciones con 
arreglo à lo prevenido en el Real 
Decreto de 23 de Mayo da 1843; 
«n Ia inteligencia da que el que no 
cumpla con este servicio incurrirá 
en las penas que marci el mismo, 
MI como los ocultadores en la que 
establecen decretos posteriores si 
®o 86 acojea á los beneficios del de 
^2 de Junio último, prévia la cor- 
re0pondienÍ6 raelamaciao. Y para 
^ûe llegue á conocimientodj loa 
ioteresaduj se publica y lija el 
Pi'esente en Rute á 23 de Novlsm- 
^re de 1875,—Zacarias Giménez. — 
Podres Salvador Cruz, Secretario,

Núm. 1891.
^caldia constltudoaal de * 

Lucena.
^•xlraeto de los acuerdos tornados

por el Eïemo. Ayuntamiento da 
esta cirdad ea el mes deOi ' ibre 

5 último.
j Sesión >h i día 2.
i’ Ea esta sesioD pe acordó;
5 1.“ Registrare. Lflulo de Doctor 
j en Farmacia, prosentado por Don 

■ Antonio Lu ¡u í de li Torro.
* 2/ Expedir á Duna María del 
f Rosario Villa y Croz la certifica- 
. clon qae pide rel-ativa al amiHara- 
, miento.
j 3.“ E ovar una instancia d la 

Exemn. Diputación provincia!, pi- 
j dicudo rebaja co ei cupo de 209 
! hombros soü ila lo á esta ciudad en 
* el segundo reemplazo del corriente 
, «ño, y que la eleva á su vez al Go - 
( bieruo de 3. M., si no tiene faculta

des para otorgar !a ooaoesion.
4,’ Aprobar la cuenta de suml- 

¡ nisíros hechos al ejército y Guardia 
! civil cu el mes anterior.
j 6“ Informar al Exemo, señor 
i Goberna lor civil da la provincia,
1 que 63 cierto el padacimiento de 
! sordera alegado por el mozo Juan
1 José Cortés Cazorla.
1 G.* Nombrar á D. Joaquín Gar- 
J cía Hidalgo, Comandante retirado, 
! y á los sargentos D, Manuel Ibarra 

y D. Ao tonto Reina para que prac- 
líqueo los ado; de malicion de los 
mozos del segundo reemplazo de 
6«te año.

Sesión del día 9.
En esta sesión te acordó:

1 .“ Quedar enterado de que e| 
día 22 ex el seúiluda para la entre
ga en caja del cupo perteneciente á 
esta ciudad.

2 .° Aprobar la lista electoral 
t expuesta al público por el Alcaide 

el día seis, conforme á lo prevenido
1 en el Raal decreto da l.’ del ae- 
¡ tual,
i 3.“ Quedar anterada dula órden- 
’ circular de la A ImioUtraoion eco- 
J nómica en que prohibe el pago di- 
' recio á loa maestros y recuerda á 
i los Ayuatamientos el débarqué tie- 
, nen de ingrasur en las subalternas 

las sumas pertenecienies á dicho 
ramo.

i A.® Abonar del capítulo de im- 
j previstos todos loa gastos que orí- 
: gine el servicio de quintas, tan lue- 
¡ go corno 30 agote la cantidad pre

supuesta para este objeto.
j 5.° EnagenaráDona Francisca 
‘ Eugenia Fuillerat y Fuillerat ocho 
! metros diez csnlítnetros cuadrados 

superficiales de terreno en el nuevo 
' cemeuterio.
1 Sesión del diatS.

En esta sesión se acordó asistir 
en cuerpo al entierro del Sr, Dou 
Írsocisco Javier Alvarez de Soto
mayor, Sia lico que fué dal Ayun
tamiento, para testimoniar públi- 

i cameote ei soniimienlo profundo 
que su pérdida ha causado é la 
Cerporacioa.

Sesión del día 16,
En esi. ses' in se acordó:

1 .® Pasar a lit Comisión d; pó- 
.^itos la instancii d i 1), losó Gómez 
Priego ea que pide ala Corporación 
le coi.cedh mora pars reintegrar á 
aquel el pióstawo de tí-OD pi-setas 
que do sus (ói! Jos rsci lió, y íicui- 
tar al .ili.d líe para que la otorgue 
si el dictómeu fuese Lvorablo.

2 ,“ Nombrar comisionado para 
la entreg i de los mozos en la caja, 
a! concejal D. Francisco de Paula 
Algar.

3 .* Quedar enterado da la cir
cular da la Administración econó
mica fecha 11 del corriente, rela
tiva al impuesto do consumos.

t.’ Dejar sin efecto lo resuelto 
en 30 de Setiembre del año último, 
y disponer que la colocación da 
lápidas y verjas en el cemeuterio 
se lleve á cabo sin mas limitación 
que la establecida en el vigente 
reglamento.

5 .’ Informar favorablemente el 
recurso de dlza la interpuesto por 
el mozo Miguel Peláez 0 medo.

Sesión det dia 23.
En esta sesioo se acordé:

1 .® Pasar ó la Junta pericial la 
instancia de lí, Francisco jimenez 
Villalba, apoderado del Sr. Conde 
de ísan Rafas!, en que pide nueva 
ciasifioacion de las fincas que men 
ciuna. i

2 .“ Aprobar la distribucioa de 
fondos del mes de la facha.

Sesión del din 30.
En esta sesión se acordó:

1 .’ Pasar á la Junta pericial la 
instancia de Francisco Rodríguez 
Valle en que pifie se elimine de au 
partida la riqueza pecuaria que 
tiene amillarada.

2 .® Exceptuar del servicio de 
las armas al mozo Juan Antonio 
León Onieva núm. Í77 de la 1.* 1 
série en si aeguodo reemplazo del ; 
corriente año, por hailarse com
prendido en la regla 1.*, artículo ; 
76 de la ley.

3 .’ Pasar ó la Junta pericial la 
insiancia de D. Julián Lopez Gar- j 
cía, depositario de los bleues em- ' 
bargadesá los Sres. D. Itdefoosa y ■ 
D, Francisco Paula Cortés y Curado, ' 
relativa al amillaramieuto.

Lucena 17 de Diciembre de 
1875, — El Secretario de Ayunta- ' 
miento, Federico Alvarez de So‘o- j 
mayor. j

Lucena 19 de Diciembre de , 
1875. 1

Aprobado: remítase al Exorno. ' 
Sr. Gobernador civil de la provin- ' 
cia para su inserción en el <BoIetin ' 
oficial..

Asi lo acordó el Exemo. Ayun- 
tamíento en sesión del dia de ayer, t 
y lo firma el presidente, da que 
certifico. -P, D., José de Alba,— ’ 
Fedenco Alvarez de Sotomayor. '

■ll.l.^lm B tullir .■■■»,. I

Extracto de los acuerdos tomados 
| por el Exorno. Ayuntamiento de 

esta ciudad en el mes de Noviem
bre último.

Sesión del dia 6.
En esta sesión se acordó:

í,® Aprobar la cuenta de su- 
miaíatros hechos al ejército y 
Guardia civil en el mes de Octubre 
último.

! 2.’ luformar favurablemente 
! acerca de ¡a íxcercioo propuesta 
j por el mozo Tomás DUz Blanco en 
j su recurso de alziida al Ministerio 
r de la Goberoaoiou.
j 3.’ Pasar á la Junta pericial la 
j instancia de Juau de Cuenca Frau- 
| 00, relativa al aiaiilaramienio.
| 4 ’ Negociar tos intereses de la 

Beneficencia, lespeetivoB al semes
tre vencido en 30 de Junio do 1874, 
a! tipo que lo ha hecho la Exorna. 
Diputación provincial.

5.* Feciliíar ó D. Juan de 
Cuenca González la certitioaoion 
que pide relativa al amillara- 
miento.

1 6.® Pasar á la Junta pericial la 
j instancia da D. Francisco Alvarez 
j de Sotora iyor, sobre agravio en la 
! clasificación de su riqueza.
| 7.* .Manifestar à la Comisim 
¡ provincial que se activará el envío 
! de Íoodo3 para no dar lugar á pro- 
J cedimientos de apremio.

Sesión del dia 13.
En esta sesión se acordó:

1 .“ Facilitar al Sr. Sánchez 
Lopez la oeníílcacioQ que pifie re- 
feraate al amillaramiento.

2 .“ Hacer lo mismo con María 
Cabello Santaella que pida otra 
análoga certificación.

3 .® Remitirá la Comisión pro
vincial copia certificada fiel acuer
do dictado acerca dal mozo Juan 
Leon Onieva.

1 4.’ Nombrará D. Juan fieLara 
Sánchez vocal de la Junte locaj 

! de primera enseñanza, para cubrir 
. la vacante ocurrida por faUeeimiea* 
. lo de D. Francisco Javier Alvarez 

de Sotomayor.
j 5.* Fueultar al Alcalde para 

que cite y haga comparecer en la 
f capital el dia 24 del corriente los 

mozas de las ciaco séries dal pre- 
¡ sente reemplazo declarados solfia- 
i dos y cortos de talla que no lo ve- 
' riflearou en el mes anterior.
1 6." Hacer presento al Exorno,
: Sr. Gobernador civil de Ia provin- 
, tia que naja puede decirae en pró 

ni en contra del moza Juan Pineda 
Perez, porque se ignora cuál es la 
exención que ha interpuesto ante 
la Gomisian provincial.

Sesión del dia 20.
En esta sesión se acordó:

!.’ Nombrar comisionado para 
la entrega de los mozas en la caja, 
ai regidor D, Fraocisco de Pauta 
Algar.

2,® Pasar á la Junia pericial la
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instaocia de D. Jaan Otero Gonza
lez, sobre agravio en la clagifieaoion 
de su riqueza.

3/ Admitir á Doña Cármen 
Caboi ¡o la despedida de vecindad.

Sesión del día 27,
En esta sesiou se acordó:

l .“ Aprobar la distribución de 
fondos del mes delà fecha.

2 .” Aprobar igualmente el ex
tracto de los acuerdos de Febrero y 
Marzo últimos, y remitirloe al 
Exorno, Sr. Gobernador civil de la 
provincia para su inserción en el 
« Bo leí io. •

3 / Pasar á la Comisión de pre
supuestos la instancia de Rafael 
Herrera sobre repartos locales,

4 ,° Pasará a Junta pericial la 
instancia de D. Pedro Romero Gar
cía, sobre eliminación del ganado, 
qae ha vendido D, Federico Cana
lejas. de la riqueza que tiene ami
llarada.

Lucena 18 de Diciembre de 
i875.—El Secretario del Ayunta
miento, Federico Alvarez de Soto- 
mayor.

Lucena 19 de Diciembre de 
te75.

Aprobado, remití se al Exce
lentísimo Sr. Gobtmador civil de 
la provincia para su inserción en el 
«Uoletia oíicial.»

Asi lo acordó el Exemo. Ayun- 
tamisato ea sesión del dia de ayer, 
y to firma el presidente, de que 
certideo,—P. D,, José de Alba,— 
Federico Alvarez de Sotomayor.

Núm. 1592,

Alcalila cunsUtucional de 
Montero,

En conformidad á lo prevenido 
en la parte primera dei reglamento 
de 27 de Mayo de 1873 para la im
posición de la contiibuciob i.,cus
iría i y de ctuidicio, prevengo a los 
dueños, arreudadores ó admiuls- 
tradores oe Jos mohuosy prensas 
de aceite etciavados en este lózmi- 
no jurisdiccional que muelan ó be- 
neheieu aceituna ue pegujareros, ó 
bien sea de en propia cosecha, pre
senten en et la decretaría municipal 
declaraciones duplicadas del du 
en que dan principio a funcionar, 
espiesaodo en ellas los artelactos 
que se ocupan en la elavoraciou; 
teniendo presente que se pagara la 
cuota integra de la tama por el 
periodo mas o menos largo que 
iunciuoe como tambien que el oue. 
úo dei monto que admllau aceituna 
sin ha ter vano parto de la apertura 
a la AdmibisUacitu ue Consumos 
incurrirá en las penas que se mar 
can eo la lostiucciou oei ramo, cou- 
siderauüoios como dekaudadores 
del Estado.

Mouloro ib de Diciembre de 
A. de laPiSZa.

Núm. «98.
Alcaidía conslituclonai de 

Aguilar.

D , Rafael Moreno y Clavería, Al
calde constitucional de esta ciu
dad.

Hago saber: que debiendo tener 
efecto el dia 27 dal corriente en es - 
tas Casas Capitulares la subasta 
dei consumo de aceite al por menor 
que se haga en esta localidad has
ta fin de Junio de 1876, se anuncia 
al público para los que quieran in- 
teresarse en elia, con arreglo al 
pliego da condiciones que se halla 
de ma úne3tu en la Secretaría mu
nicipal.

Y para la general inteligencia 
se publica y üja al presente.

Aquilar '18 de Diciembre de 
1875.—Rafael Moreno.—F. Doña- 
mayor, Secretario,

AAt’htL/&.

A los maestros.

Estados mensuales de 
las cantidades que se k s 
kan salislccho por pri
meras obligación es de 11 
enseñanza, y de lus que 
se les adeudan. Se ka
lian de venta en el des
pacho dei « Diario de Cor
doba v culte de oau ter» 
nando, 31.

Papel y sobres.
Ena caja de papel con 

lük cartas y otra con 
1ÜÜ sobres se vender 
en la Librería del «CiS' 
río de Cordoba^ » c¿ilie de 
ítan Fernando, num. 54, 
todo por cinco reales»

A LOd MAESTROS.

1x16 impresos pare las cuentas 
| de u ateriaí que los maestros tie- 
\ Dea que presentar á los Ayunta

mientos y copias que bao dj remi
tir Ala Junta provincial, se vende 

I eu la imprenta y ütogratia dei Dia
rio calle de Letrados 18.

A los Secrelarios
DE 

Ayuniaffiieoto.
Repartimiento y Ma- 

! Irícula.

JLos pliegos-estados 
para la iormacion de la . 
Matrícula de subsidio y i 
Repartimiento por ter- i 
ritorial, con el aumento í 
del tanto por ciento pa
ra alunicipalesy con ar- 
regio ^ los últimos mo
delos se bailan de venta 
en la imp reo la y librería 
del «iario de Cordoba, fi- 
Letrados 18 y feau Fei- 
naudo 54. ¡

Centro Comercial.
Propagador de la sgúcultura, del 

comercio y de las industrias cons
tructors, minera y fabril, bajo la ra
zón social
LOPEZ CERVANTES Y COMPAÑIA. 
Oficie as centrales, calle de Atocha 
número 3i.—Madrid.

Esta Sociedad promoverá todos 
cuantos negocios se refieren A los 
adelantos materiales del país.

Acepta la lei lettihdi n de cual 
quiar empresa, compañía, corpora
ción 6 particular.

Atiende á la colocación de capita
les y los recibe en depósito y cuenta 
corriente con interés.

Para más detalles, dirigirse A los 
dithte Éies. Lipz Covuteí y ci re 

paSla.—Atocha 34,—Madrid, lU— 5

Certificaciones de 
exención del servi

cio Militar.
Se bailan de venta en 

la Imprenta del «Ciario 
de Córdoba,» S, Fernán» 
do 34 y Letrados 18»

BE^EFlCt^ClA.
Presupuestos^ líqid» 

daciones, cuentas met- 
suníes, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda ciase de 
impresos para los esla- 
blecimieutos de Beneii' 

■ cencía. **e bailan de ven- 
S ta en la imprejuta y lilo- 
i gratia dei «Diario de (Jór» 

duba,)» un FernandobA. 
y Letrados 18.

Hojas de padrón con 
arreglo al arU ^i de 

reglamento de 6 de ’à’ 
yo de 1871. Se bailan 
de venta en la libreiia 
del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 34 
y Letrados 18,

RETRATOS. 
de S. Al. el Rey.

Se ban recibido de lo- 
¡ dos tamaños para los 

Ayuntamientos, Escue- 
las, estancos y demas 
Lslabicciwientos públi
cos, en la librería del 
«iario de Córdoba», 

í calle de San Fernando 
número 34. Ilay de lo- 

’ dos precios desue 100 rs. 
í basta 4 rs»
Í 
Í

Í
í A los Secretarios de 

Ayua^auiienlo.
! Pliegos estados para 
‘ la iormacion dei amilia* 

mieuto y repartimiento^ 
presupuestos, estados 

1 cosik¿jaraUvos, cuentas 
de Alcaidía y Deposita* 
ría, reiacioues y toda 

; ciase de imi resos para 
‘ las ouciuas municipales* 
. Se bailan de venta en el 

despacuo de este perió
dico ó- Fernando 34 y 
Letrados 18.

! Piiegos-estados para 
la Iormacion del padrón 
por los AyuntamientoSp 
en vista de las hojas es* 
tendidas por los vecinos, 
con arreglo al regiamen- 
lo de b de Alayo de 1871» 
be baiiau de venta en la 
imprenta y litogralía del 
«Diario de Córdoba,» 
Letrados 18 y ban Fer- 

1 nandú 34.

D p<ite, liberia y htegrafía i®*

J4\KÍG y^íptUA»;
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